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INTEGRIDAD ACADÉMICA Y CÓDIGO DE HONOR 
 

La Universidad tiene un compromiso con la construcción de una cultura de respeto e integridad. Quienes 

participen de este curso se adscriben al Código de Honor UC y adquieren el compromiso de aportar a la 

construcción de una cultura de Integridad Académica, actuando en consonancia con los valores de veracidad, 

confianza, respeto, justicia, responsabilidad y honestidad en todo el trabajo académico. 

 
I. DESCRIPCIÓN DEL CURSO 
 
 

Al finalizar el curso, los y las estudiantes podrán evaluar el razonamiento probatorio en materia procesal civil, 

considerando los sistemas de valoración de la prueba, los estándares probatorios, la motivación de la sentencia 

y los mecanismos establecidos para su control. Para ello, abordarán los fundamentos, exigencias y límites de la 

decisión judicial sobre los hechos, incluidos sesgos, estereotipos y vicios de motivación. La metodología considera 

cátedra, aprendizaje entre pares, estudio de casos y simulación. La evaluación se desarrollará mediante prueba 

escrita y examen. 

 

II. RESULTADOS DEL APRENDIZAJE 
 

1. Analizar los principales caracteres de los distintos sistemas de valoración de prueba y sus límites en 
materia procesal civil. 

2. Contrastar los estándares probatorios y los sistemas de valoración de prueba atendiendo a su función 
en la decisión judicial sobre los hechos. 

3. Analizar sesgos cognitivos y estereotipos asociados a la decisión judicial en materia probatoria. 
4. Evaluar el vínculo entre el sistema de valoración de prueba y motivación de la sentencia, explicando sus 

exigencias, vicios y mecanismos de control. 
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5. Producir razonamientos probatorios y motivaciones fácticas de sentencias y/o recursos, mediante 
criterios objetivos aplicables a la inferencia probatoria en materia civil. 

 
III. CONTENIDOS 
 

1. La prueba de los hechos y la forma de la inferencia probatoria en materia civil 

2. Los sistemas de valoración de la prueba y sus límites en el orden procesal civil 

3. Los estándares de prueba  

4. Los sesgos cognitivos en las decisiones judiciales 

5. La motivación de la sentencia y su fundamento en materia civil 

6. El contenido de la motivación 

7. Los vicios de motivación de la sentencia en el sistema procesal civil, en lo que dice relación con los hechos 

8. Los mecanismos de control de la motivación  
 
IV. ESTRATÉGIAS METODOLÓGICAS 
 

− Cátedra 

− Aprendizaje entre pares 

− Estudio de casos 

− Simulación  
 
V. ESTRATEGIAS EVALUATIVAS 
 

− Evaluación Parcial escrita: 40%  

− Examen final: 60% 
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